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· Título final

Proceos de exigibilidad y justiciabilidad de los Derechos Huamnos y el Derecho Internacional Humanitario, en el contexto nacional e internacional.


· Resumen (indicando los resultados obtenidos)

El proyecto  presenta como principal logro el abordar desde diversas dimensiones la tendencias actuales de los derechos humanos, para ello se desarrollaron investigaciones relacionadas tanto con sujetos de derecho, como con las instituciones y problemáticas como el post-acuerdo.  


· Palabras clave

Derechos Humanos, género , post-acuerdo, víctimas, movimientos sociales 


· Marco teórico y estado del arte elaborado.


El proceso  de defensa de los derechos humanos se da desde un enfoque amplio de exigibilidad, lo anterior porque existen diversos mecanismos para  lograr cumplimiento y protección de los derechos humanos. La exigibilidad de los derechos puede incluir, el acceso a la justicia nacional e internacional, el  seguimiento de los compromisos adquiridos por el Estado en instancias internacionales, el análisis de políticas públicas y el desarrollo de informes sobre la situación de los derechos humanos.

La exigibilidad de los derechos humanos dejó de ser un asunto exclusivamente judicial. Las nuevas tendencias en materia de protección de los derechos humanos incluyen el desarrollo de una serie de medidas de refuerzo que se materializan a través de las políticas que trazan los Estados para dar cumplimiento a los estándares  instituidos en el DIDH en cuanto al respeto y garantía de los derechos humanos.
Así lo ha reconocido la CIDH al afirmar que:
La construcción de una política (…) debe incorporar los estándares de derechos humanos como guía y a la vez como límite infranqueable para las intervenciones del Estado. Estos se encuentran constituidos por el marco jurídico emanado de los instrumentos que conforman el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, así como por los pronunciamientos y la jurisprudencia de los organismos de contralor que integran los diferentes sistemas de protección. Los estándares establecen orientaciones generales, determinando mínimos de protección que deben ser necesariamente respetados por el Estado[footnoteRef:1]. [1: 	 COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. La seguridad ciudadana y los derechos humanos.  OEA/Ser.L/V/II. Doc. 57.  2009. Párr 50.] 

Actualmente, la CIDH ha entendido la política pública como un instrumento de planificación, que permite la racionalización de los recursos disponibles, en un marco de permanente participación de los actores sociales involucrados.
Según las definiciones más aceptadas, las políticas públicas se caracterizan por ser: (1) integrales (por abarcar sistemáticamente los derechos humanos en su conjunto); (2) intersectoriales (por comprometer acciones, planes y presupuestos de diferentes actores estatales); (3) participativas (por la intervención permanente de la población involucrada y por favorecer la democratización de la sociedad); (4) universales (por su cobertura sin exclusiones ni discriminaciones de ningún tipo); y (5) intergubernamentales (por comprometer entidades de los gobiernos centrales y locales[footnoteRef:2]. [2: 	 JIMÉNEZ BENÍTEZ, William "El enfoque de los derechos humanos y las políticas públicas" disponible en Http://www.usergioarboleda.edu.co/civilizar/revista12/enfoque_DDHH.pdf. Consultado 26 de febrero de 2012.] 

Es decir,  las políticas públicas tienen como objetivo hacer que estos derechos se concreten en los planos normativo y operativo, así como en las prácticas de las instituciones y los agentes estatales, a los efectos que los Estados Miembros puedan cumplir cabalmente sus obligaciones internacionales de protección y garantía.
Las políticas públicas tienen un elemento que les hace verdaderas y es justamente la necesidad de involucrar en su construcción y monitoreo a diversos sectores de la sociedad:
Las iniciativas de políticas pueden venir, en este sentido, tanto del Estado como de la sociedad civil o el sector privado, o ser un resultado conjunto. En el campo de las políticas públicas de derechos humanos, las organizaciones no gubernamentales han jugado un rol preponderante en la formación de la agenda, así como en la implementación de políticas y en su control.  En la mayoría de los casos, éstas políticas públicas son el producto de la incidencia de dichas organizaciones y sus demandas de justicia, las cuales han mantenido el tema en el debate público, con particularidades en cada país[footnoteRef:3]. [3: 	 GARRETÓN KREFT, Francisca  y otras. POLÍTICAS PÚBLICAS DE VERDAD Y MEMORIA EN 7 PAÍSES DE AMÉRICA LATINA. Programa Derechos Humanos y Democracia Centro de Derechos Humanos Facultad de Derecho, Universidad de Chile. 2011. P.11] 

De igual manera, en cuanto a  la creación de  poderes y los mecanismos de cumplimiento, VICTOR ABRAMOVICH, manifiesta que:
En las estrategias de desarrollo y de reducción de la pobreza se ha reconocido ampliamente la importancia de dotar de poder a los sectores pobres y excluidos. El enfoque de derechos humanos apunta esencialmente a otorgar ese poder por la vía del reconocimiento de derechos. Una vez introducido este concepto en el contexto de la adopción de políticas, el punto de partida para formular una política ya no es la existencia de ciertos sectores sociales que tienen necesidades insatisfechas, sino fundamentalmente la existencia de personas que tienen derechos que pueden exigir o demandar, esto es, atribuciones que dan origen a obligaciones jurídicas para otros y, por consiguiente, al establecimiento de mecanismos de tutela, garantía o responsabilidad[footnoteRef:4]. [4: 	 ABRAMOVICH, Víctor. Una aproximación al enfoque de derechos en las estrategias y políticas de desarrollo. Revista de la CEPAL. N. 88. Abril  2006. P. 40] 

La implementación de las políticas públicas como mecanismos de protección de los DDHH, desde la perspectiva del sujeto de derecho implica en primer lugar la participación ciudadana. Este proceso es considerado como un proceso de reflexión en doble vía,  pues de lado:
Interpela al Estado y a los gobiernos (y a la clase política que lo administra) respecto a su receptividad y capacidades para incorporar esta perspectiva, cumpliendo además, con los compromisos que a nivel internacional ha contraído en el plano de los derechos humanos. Por otro, interpela a los actores del conjunto de la sociedad respecto a sus competencias y motivaciones para constituirse en sujetos de derecho y, por lo tanto, a interactuar con el Estado y los gobiernos respecto a su quehacer tomando parte en los asuntos públicos[footnoteRef:5]. [5: 	 OCHOA, Gloria,  Políticas públicas y enfoque de derechos ¿una relación posible?. CORPORACION GERMINA. Chile. 2002. P. 3.] 

En este orden de ideas, ha sido considerado como  una estrategia para abrir los caminos de la cooperación internacional.  ABRAMOVICH ha  sostenido que esta estrategia puede ser entendida como: 
Una guía para llevar a cabo el proceso de cooperación y asistencia, la participación social en ese proceso, las obligaciones de los gobiernos donantes y receptores, la manera de evaluar la asistencia y los mecanismos de rendición de cuentas y responsabilidad que deberían establecerse a nivel local e internacional[footnoteRef:6]. [6: 	 ABRAMOVICH, Víctor. Una aproximación al enfoque de derechos en las estrategias y políticas de desarrollo. Revista de la CEPAL. N. 88. Abril  2006. P. 43] 

Según Gloria Ochoa, el concepto de participación ciudadana alude claramente a la capacidad de intervenir y ser parte en un proceso de toma de decisiones, así como de la implementación, gestión, ejecución y evaluación de una iniciativa pública. Esto lleva a la constitución de individuos empoderados e interesados, por lo tanto, involucrados y demandantes, lo que afecta o al menos remece la relación con el sector público[footnoteRef:7]. [7: 	 OCHOA, Gloria El sector público y la participación ciudadana. CORPORACION GERMINA. Chile. 2011. P. 2] 

En el contexto de la construcción de políticas públicas,  el derecho de participación cobra especial relevancia para el ejercicio del control ciudadano y la reivindicación de los derechos humanos:
Desde esa premisa general, el debate pretende analizar los desafíos y estrategias que posibiliten fortalecer los  mecanismos de participación ciudadana y social en una propuesta progresista y profundizar en cuáles son los marcos institucionales de articulación entre la sociedad civil y el Estado que contribuyan a potenciar la participación y desarrollar procesos de ciudadanía que fortalezcan la democratización de la democracia[footnoteRef:8]. [8: 	 VILLARREAL, Nelson. Ciudadanía y Estado. La sociedad civil, sus relaciones con el Estado y la Democracia. Cuadernos de Marcha, febrero, 2000.] 

El discurso de la política pública está ligado al concepto de lo político como una posibilidad del ejercicio de la democracia en virtud del ejercicio de la participación desde su perspectiva no eleccionaria.  “La participación es también un modo privilegiado de expresar la participación social; de hacer presente a los diferentes grupos, tanto  en sus demandas específicas, como en su visión del mundo. Es una manera en la que la sociedad se reconoce a sí misma”[footnoteRef:9]. [9: 	 LAHERA P, Eugenio. POLITICAS PÚBLICAS Y POLITICAS SOCIALES. Naciones Unidas, agosto de 2004. P.18] 

Este diálogo entre las autoridades y la comunidad permite que la dinámica de la administración de lo público se desarrolle de manera más precisa, pues irá dirigida a satisfacer sus verdaderas necesidades, e implicará mejor gestión de los recursos públicos. “Las nuevas políticas públicas corresponden a una selección de temas y objetivos del programa de gobierno. Sin embargo, ellas se vienen a sumar a todas las políticas en efecto”[footnoteRef:10]. [10: 	 Op. Cit P.21.] 

En Colombia las políticas públicas han sido objeto de diversos pronunciamientos de la Corte Constitucional,  quien además del enfoque de la participación como característica de indispensable en desarrollo de la política pública, incluye además dos enfoques complementarios el poblacional y el enfoque de derechos. Según este criterio:
El enfoque poblacional es mutuamente complementario respecto del enfoque participativo, toda vez que aquel exige una especificidad en el ejercicio participativo que dé cuenta de las diferencias sustanciales connaturales a cada uno de los miembros del grupo poblacional atendido –niños y niñas, mujeres, personas de la tercera edad, grupos étnicos[footnoteRef:11]. [11: 	 CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA. Sentencia T-602 de 2003. M.P Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA] 

De igual forma ha señalado dicha corporación que la política pública comprende el desarrollo de diversas etapas a saber: diseño,  formulación, ejecución y  evaluación. Cada una de las cuales tiene un significado técnico.
Por ejemplo, concibe el diseño como la etapa más importante, pues:
Diseñar una política es establecer sus elementos constitutivos, definir la relación entre ellos, ordenar prioridades, articular sus componentes de una manera inteligible para sus destinatarios, programar de qué forma, por qué medios, y a qué ritmo se alcanzarán las metas trazadas. Sin duda, el diseño de una política puede ser plasmada en un documento político o en un instrumento jurídico. En el segundo caso, el instrumento puede tener la naturaleza de un acto administrativo o de una ley. Puede concretarse también en normas de rango superior o inferior a los mencionados, pero generalmente se emplean estos dos actos jurídicos[footnoteRef:12]. [12: 	 CORTE CONSTITUCIONAL COLOMBIANA. Sentencia C-646 de 2001. Dr. MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA] 

Pero aún más importante que su diseño es su  evaluación. Este proceso:
Se lleva a cabo con dos propósitos principales: para aprender de la experiencia, extrayendo lecciones que puedan aplicarse con el fin de mejorar el diseño y la implementación de políticas públicas (y/o programas y/o proyectos), y para la rendición de cuentas al público y/o a quienes han aportado los recursos utilizados”.[footnoteRef:13] La evaluación de la política pública permite establecer en qué medida se han logrado los objetivos de la política pública en cuestión. La “evaluación cierra el ciclo de las políticas, y puede retroalimentar el proceso en cualquiera de sus fases[footnoteRef:14]. [13: 	 FEINSTEIN. Osvaldo. EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Mayo-Junio 2007. N.º 836 Departamento de Evaluación del Banco Mundial. P.20]  [14: 	 DELGADO GODOY. Leticia. Las políticas públicas. El ciclo de las políticas públicas. Clases de políticas públicas. Eficacia, legalidad y control.  Indicadores de gestión. unta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Administraciones Públicas. Escuela de Administración Regional. P.9.] 

Actualmente además de las fases establecidas por la Corte Constitucional han sido aceptados en el marco del desarrollo de las políticas públicas que define claramente un ciclo integrados por diversas fases entre ellas: 1) la identificación y definición de problemas; 2) la formulación de políticas; 3) la adopción de la decisión; 4) la implementación; 5) la evaluación y 6) seguimiento.
Bajo esta perspectiva, el papel de la universidad es transversal en el ciclo de la política pública, a través de la investigación, la responsabilidad social,  el diseño de programas que contribuyan de manera efectiva al abordaje de problemáticas concretas y la formación de profesionales capaces de asumir con ética y responsabilidad todos los retos que plantea hoy en día la defensa de los derechos humanos.






· Consecución de los objetivos general y específicos planteados 


Objetivo Genaral

Contribuir, desde  la reflexión de los procesos de exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos, a la reconstrucción y redefinición de el sentido y la importancia de los Derechos Humanos.

Objetivos Específicos.

Conocer y analizar el marco conceptual de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario y las diferentes corrientes que dan cuenta del problema de su fundamentación y de su vigencia, así como conocer en un primer gran acercamiento, de los sistemas y mecanismos nacionales, regionales e internacionales de protección de los derechos humanos.

Analizar el papel en un mundo globalizado de la defensa y promoción de los derechos humanos, así como sus formas de organización, estrategias y alcances frente a los retos de la vigencia de los mismos y de la transición a la democracia.

Comprender  cómo Movimientos sociales en Colombia, construyen su acción política desde el discurso de los derechos humanos por medio del uso de las instituciones del derecho internacional y de las instancias nacionales


· Resultados.

Se  desarrollaron reuniones de trabajo con el fin de establecer los temas de investigación, el resultado la producción de 9 articulos que se proponen como libro de investigación titulado “Debates actuales de la defensa de los Derechos Humanos”

Desarrollo de un evento de divulgación de la investigación fecha 16 de Noviembre.

Presentación de ponencias.


· Conclusiones.

Se desarrollan investigaciones que dan cuenta de los debates y desafíos frente a los procesos de exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos.

Se caracterizan la relación existente entre sujetos y derechos humanos.

Se problematizó temas de relevancia para el país como el pos-acuerdo.
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